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COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM Y PRESENTACIÓN DE EXCUSAS; 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “En este momento se está celebrando una 

concurridísima vista pública en Club de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales, 

y entonces, en este momento hay muchos de los señores diputados que están allá.  No 

obstante, vamos a tratar de inmediatamente ir constituyendo el cuórum constitucional y 

reglamentario…  Alcanzo a ver al Partido de la Liberación Dominicana.  Alcanzo a ver, si 

no me equivoco, a José Horacio y Pedro Martínez, del Partido Alianza País.  Está el PQDC, 

BIS, PCR; Partido Reformista.  Está la Fuerza del Pueblo.  Está el Partido Revolucionario 

Moderno, tiene algunos de sus miembros aquí.  Veo a Dominicanos por el Cambio y Frente 

Amplio, que también tiene algún nivel de representación aquí.  Partido Revolucionario 

Dominicano también aquí presente y en breve estaremos haciendo el registro 

correspondiente al día de hoy.  Vamos a iniciar la sesión y como suele ocurrir cuando se 

inicia la sesión el cuórum siempre no es el más abundante.  Colegas diputados, si alguien 

no se ha registrado, por favor, treinta segundos, para que se registren….   

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, yo sé, Heriberto.… Esto, lo hago, 

cuidando el récord de los señores diputados, es solamente, por eso.  ¿Algún diputado que 

no se haya registrado?  En treinta segundos, voy  abrir la sesión, quien no se haya 

registrado, lamentablemente, va a quedar fuera”. 
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1.1 Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número dieciséis 

(16) del día de hoy, jueves veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintiuno (2021), en 

su Segunda Legislatura Ordinaria 2021. 

 

________________ 

 

2. PRESENTACIÓN AL PLENO DE LOS ÓRDENES DEL DÍA, Y DE LAS 

ACTAS DE SESIONES PENDIENTES DE LECTURA Y POSTERIOR 

APROBACIÓN; 

 

2.1 Orden del día de la sesión correspondiente al jueves 21 de octubre de 2021, 

aprobado en la sesión No.13, ordinaria, del 19 de octubre de 2021. 

 

 

2.2 Lectura y aprobación de actas. 

 

Actas disponibles en intranet e internet para conocimiento y revisión. 

 

2.2.1 Acta No.31 de la sesión ordinaria, del martes 22 de junio del año 

2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.2 Acta No.32 de la sesión ordinaria, del miércoles 23 de junio del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 
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2.2.3 Acta No.33 de la sesión ordinaria, del junio 24 de junio del año 

2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.4 Acta No.34 de la sesión ordinaria, del martes 29 de junio del año 

2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

2.2.5 Acta No.35 de la sesión ordinaria, del miércoles 30 de junio del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 

 

2.2.6 Acta No.36 de la sesión ordinaria, del miércoles 07 de julio del año 

2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

2.2.7 Acta No.37 de la sesión ordinaria, del jueves 08 de julio del año 

2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Informo que las actas números: 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37 correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria del año 2021, que 

aparecen en el orden del día de hoy están disponibles en Intranet, para revisión y/o 

observaciones que ustedes estimen de lugar, y estarán hasta el próximo jueves 04 de 

noviembre, en esa fecha, o posteriormente, se someterán a la aprobación de los señores 

diputados”. 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

 

2.2.8 Acta No.24 de la sesión ordinaria, del miércoles 05 de mayo del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 

 

2.2.9 Acta No.25 de la sesión extraordinaria, del miércoles 05 de mayo 

del año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria 

de 2021. 
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2.2.10 Acta No.26 de la sesión ordinaria, del martes 11 de mayo del año 

2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021. 

 

 

2.2.11 Acta No.27 de la sesión ordinaria, del miércoles 12 de mayo del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 

2.2.12 Acta No.28 de la sesión extraordinaria, del lunes 17 de mayo del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 

 

2.2.13 Acta No.29 de la sesión ordinaria, del miércoles 26 de mayo del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 

 

2.2.14 Acta No.30 de la sesión ordinaria, del miércoles 16 de junio del 

año 2021, correspondiente a la Primera Legislatura Ordinaria de 

2021. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Asimismo, las actas: 24, 25, 26, 27, 28, 29 

y 30, correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria del año 2021 que aparecen en el 

orden del día de hoy, han estado publicadas en la página de la Cámara desde el día 05 de 

octubre del año 2021, para fines de que ustedes las revisen, y hagan las observaciones de 

lugar.  Hasta el momento de estas palabras no se ha reportado ninguna observación sobre 

las mismas, por lo tanto, ya han cumplido el plazo reglamentario para su aprobación.  

Someto, en ese sentido, que sean liberadas de lectura todas estas actas, en virtud de que han 

estado publicadas, como lo señalé, desde el día 05 de mayo en adelante, han sido 

publicadas todas estas actas, tal y como nosotros lo señalamos.  Los diputados que estén de 

acuerdo que sean liberadas de lectura, por favor, exprésenlo pulsando ‘sí’, si no están de 

acuerdo, pueden expresarse pulsando ‘no’, por favor”. 
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Votación 001 

Sometido a votación que las actas No.24 de la sesión 

ordinaria, del miércoles 05 de mayo del año 2021; No. 25 de 

la sesión extraordinaria, del miércoles 05 de mayo del año 

2021; No.26 de la sesión ordinaria, del martes 11 de mayo 

del año 2021; No.27 de la sesión ordinaria, del miércoles 12 

de mayo del año 2021; No.28 de la sesión extraordinaria, del 

lunes 17 de mayo del año 2021; No.29 de la sesión ordinaria, 

del miércoles 26 de mayo del año 2021 y No.30 de la sesión 

ordinaria, del miércoles 16 de junio del año 2021, 

correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021, 

fuesen liberadas del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN 

NO VÁLIDA.  87 VOTOS EMITIDOS. 

 
 

Mientras se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “…son las actas 

número 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, estamos votando liberarlas de lectura, en virtud de que ya 

han sido publicadas desde el día 5 de octubre del año 2021.  Las actas son del 5 de mayo, 

11 de mayo, del 12 de mayo, del 17 de mayo, del 26 de mayo y 16 de junio”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Votación no válida.  Llamo a los señores 

diputados a sus curules.  Los que no se registraron en el inicio de la sesión, entonces…  Los 

que no se han registrado, entonces, con la votación se registran.  Primero llamo a los 

diputados a sus curules para que podamos hacer la votación.  Ya vieron, aunque contamos 

con el cuórum, lamentablemente, no tuvimos la votación válida.  Ahora voy a someter de 

nuevo que las actas 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 sean liberadas de lectura por las razones que 

ya he expuesto.  A votación, ‘sí’ o ‘no’.” 
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Votación 002 

Sometido a votación, por segunda vez, que las actas No. 24 

de la sesión ordinaria, del miércoles 05 de mayo del año 

2021; No. 25 de la sesión extraordinaria, del miércoles 05 de 

mayo del año 2021; No.26 de la sesión ordinaria, del martes 

11 de mayo del año 2021; No.27 de la sesión ordinaria, del 

miércoles 12 de mayo del año 2021; No.28 de la sesión 

extraordinaria, del lunes 17 de mayo del año 2021; No.29 de 

la sesión ordinaria, del miércoles 26 de mayo del año 2021 y 

No.30 de la sesión ordinaria, del miércoles 16 de junio del 

año 2021, correspondientes a la Primera Legislatura 

Ordinaria de 2021, fuesen liberadas del trámite de lectura, 

resultó:  APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 

106 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Debidamente aprobado que sean liberadas 

de lectura.  Ahora voy a someter a aprobación estas actas, en virtud de que fueron 

publicadas y que no se reportó ninguna observación sobre las mismas y que fueron 

publicadas, desde el día 5 de octubre han estado disponibles, para que los señores diputados 

puedan verlas, leerlas y hacer sus observaciones, y como fueron liberadas de lectura, 

entonces, someto a votación la aprobación de estas actas, es decir, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 

30, del 5 de mayo, del 5 de mayo, 11 de mayo, del 12 de mayo, del 17 de mayo, del 26 de 

mayo, del 16 de junio, todo del año 2021.  A votación estas actas”. 

 

Votación 003 

Sometidas a votación las actas No. 24 de la sesión ordinaria, 

del miércoles 05 de mayo del año 2021; No. 25 de la sesión 

extraordinaria, del miércoles 05 de mayo del año 2021; No.26 

de la sesión ordinaria, del martes 11 de mayo del año 2021; 

No.27 de la sesión ordinaria, del miércoles 12 de mayo del 

año 2021; No.28 de la sesión extraordinaria, del lunes 17 de 

mayo del año 2021; No.29 de la sesión ordinaria, del 
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miércoles 26 de mayo del año 2021 y No.30 de la sesión 

ordinaria, del miércoles 16 de junio del año 2021, 

correspondientes a la Primera Legislatura Ordinaria de 2021,  

resultaron:  APROBADAS.  106 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 106 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 
Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Estamos 

votando, ‘sí’ o ‘no’”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobadas.  Aprobadas las actas, pasamos 

al 8.4.1 del orden del día de hoy… 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Como usted está tan reglamentario, se dice: 

‘De procedimiento’, para ayudarlo”. 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Porque, como usted sabe, lo que procede, o 

sea, el orden que llevamos es, precisamente, de seguir los puntos del orden del día”. 

 

A viva voz... 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, adelante.  Tiene la palabra el diputado 

Botello, por favor, Sonido”. 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Presidente, el procedimiento es el siguiente, en 

el día de ayer se leyó un informe de gestión que no corresponde, conforme al Reglamento, 

porque no existe un informe de gestión de una Comisión Especial, y menos en las 

condiciones que se presentó.  El informe de gestión lo presenta el presidente de la 

Comisión, y es una información de una comisión que trabajó anteriormente un tema. En 

este caso, cuando se trata de un período, nuevo, legislativo, las comisiones tienen dos 

decisiones, informes favorables, informes desfavorables, contenidas en el artículo 152. 

¿Qué dice el artículo 57?, dice lo siguiente:  ‘Reglas y excepciones del orden del día.  

Párrafo I.  Cuando en una sesión no se haya agotado el orden del día señalado para ella, 

en la siguiente sesión se continuará hasta su conclusión’, que es el caso.  En el día de hoy, 

estamos ante el orden del día, del día de ayer, que no se pudo concluir, ¿qué establece el 

párrafo II del Reglamento Interior?, lo siguiente:  ‘No se tratará ningún asunto fuera del 

orden del día anterior, a menos que se acuerde alterarlo, por las dos terceras partes de los 

votos de los diputados presentes, a propuesta del presidente o a iniciativa de un diputado’, 

en este caso, nosotros, estamos pidiéndole, con todo el respeto, a vuestra Presidencia, que 

someta a votación la alteración del orden del día, para que se coloque el proyecto de ley que 

libera el 30% de los fondos de pensiones a los trabajadores.  Se lo pido, humildemente; se 

lo pido en nombre del Reglamento, que someta al hemiciclo la alteración del orden del día, 
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para que se conozca en el día de hoy el proyecto de ley que libera el 30% y decidamos el 

estatus de este proyecto, porque, evidentemente, que la Comisión, de manera irregular, ha 

rendido un informe y, no solo eso, lo han suscrito y eso es violatorio de los procedimientos 

reglamentarios de este cuerpo legislativo.  En ese sentido, le reitero, en nombre de este 

Reglamento y en nombre de las disposiciones del artículo 57, párrafo II, que así lo ordena, 

si las dos terceras partes de los presentes votan, podremos conocer esta propuesta y decidir, 

de manera definitiva, la suerte del proyecto de ley del 30%.  Y lo hacemos en nombre de la 

bancada del Partido Reformista Social Cristiano y lo hacemos en nombre de ciento doce 

diputados que suscribimos el proyecto de ley del 30%.  De esta forma, daremos una 

respuesta positiva o negativa al país, con relación a este proyecto de ley del 30%, que tiene 

tanto tiempo en este Congreso.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Le informo, pónganme atención, por favor, 

le informo, querido diputado Botello, que para pedir un procedimiento lo ideal es que usted 

no se meta al fondo de la cuestión que usted está pidiendo, usted lo que está pidiendo es 

una modificación de agenda. Y no me puedo quedar callado porque si me quedo callado, 

queda en el acta lo que usted dijo, y parecería que sí, que yo violenté el Reglamento. Yo no 

he violentado el Reglamento, aquí se sometió un informe de gestión y es un informe de 

gestión que el Pleno, simplemente, conoció en el área de lectura de correspondencia.  Por 

tanto, no corresponde continuar la discusión de un tema que, sencillamente, se leyó el 

informe de lo que la comisión había hecho y punto.  En ese sentido, yo le quiero sugerir, 
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primero, y se lo sugiero por la delicadeza del tema, y le pido, por favor, que tome asiento y 

le pido a los señores diputados, también, que tomen asiento, por favor diputado.  Entonces, 

en este caso nosotros lo que queremos solicitarle es que no hay necesidad y es lo que yo le 

he dicho siempre, ese es mi discurso, de usted querer poner y se lo he dicho no solamente a 

usted, sino se lo he dicho, también, a algunos legisladores, en este caso no diputados, de 

usted querer poner a una parte de la Cámara como que somos los malos de la película, y a 

otra como que son los buenos de la película, para usted tratar de hacer política a costillas de 

la imagen de nosotros, eso es lo que yo le he reclamado, y eso no es hoy que yo se lo he 

dicho, yo se lo he dicho desde hace muchísimo. ¿Qué yo le solicito?, si usted quiere con 

mucho gusto, yo mañana, que tenemos reunión de la Comisión Coordinadora, a las nueve 

(9:00) de la mañana, le invito para que usted participe y ahí determinemos si procede que 

coloquemos, en la propuesta del orden del día de la semana que viene, que vamos a tener la 

jornada de trabajo, para que discutamos esa pertinencia y no venga usted a querer colocar 

aquí, a los colegas, ‘¡ah!, este se opone al 30%’ o ‘aquel está a favor’, porque no es 

necesario, porque no estamos discutiendo el fondo del proyecto; ¿usted me entiende?, aquí 

va a venir el momento de discutir, quién está a favor y quién está en contra, pero, ahorita, 

yo someto y los que no estén de acuerdo con que el tema, por razones procedimentales o 

por la razón que sea, que se incluya para la discusión del día de hoy, sorpresivamente.  Y 

entonces, usted quiere ponerlo, quiere colocarlo, hace unos en vivos para que la gente 

piense que están en contra. Yo respeto la forma de cada quien de hacer sus cosas, pero, creo 

que no es lo que más le suma a un proyecto que como ese, usted sabe, también, que tiene 
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serias y graves implicaciones, y que, por lo tanto, tiene que ser una decisión un poco 

sopesada por parte de los señores legisladores.  Aclaro, aunque yo sé que va a valer de muy 

poco, aclaro, que la primera vez que ese proyecto fue al orden del día, fue a propuesta de 

este humilde servidor, porque en una sesión bastante accidentada, hicimos un acuerdo de 

que lo íbamos a poner para una próxima, porque estábamos en un momento de pandemia 

cruda, cuando no conocíamos la enfermedad, y yo propuse, luego, honrando mi palabra que 

el proyecto fuera al orden del día, no era yo el presidente, lo propuse.  Segundo, las dos 

veces que se aprobó, primera y segunda lectura, ahí están los registro, también, está mi voto 

favorable.  Entonces, es muy cómodo querer colocar a uno como que, ¡ah! No, fulano se 

opone o fulano no se opone, entonces, yo creo que esa no es, tal vez es un estilo, pero no es 

la forma más elegante de usted colocar a todos los colegas que hacen vida legislativa aquí, 

con usted, y que, muchos de los cuales, como muy juiciosamente usted lo ha dicho, han 

sido firmantes y/o proponentes del proyecto.  Entonces, esa es mi propuesta a usted, ¿para 

qué?, porque aquí todos los conflictos, todas las situaciones, perfectamente, se pueden 

resolver produciendo acuerdos, y mañana, yo estoy en la mejor disposición de hacerle una 

invitación para que vamos a la Comisión Coordinadora, y veamos la pertinencia.  Tiene la 

palabra el diputado Botello”. 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí.  Está bien, que responda”. 
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Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Presidente, en modo alguno, no son mis 

intenciones colocar a nadie en situaciones difíciles”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¡Qué bueno!”. 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Cada quien actúa a su libre albedrío, lo que yo 

he planteado es que no existe informe de gestión a una Comisión Especial, y por eso, dije… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Discúlpeme, diputado.  Lo que pasa es que 

no vamos a hacer esa discusión ahora… 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “No, no, no”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero, si usted quiere, la hacemos”. 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Sí.  Yo quiero que usted lo someta… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí usted quiere, la hacemos, esa discusión”. 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Sí, porque es que el soberano… 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Si usted quiere, la hacemos”. 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “El soberano, presidente…  Yo necesito, 

presidente, porque ayer aquí se dijo, presidente, que yo me transé con usted.  Aquí se dijo, 

presidente, que yo me transé con usted, y que usted me invocó a mí ayer.  Entonces, yo 

necesito, presidente… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero, diputado, mire, yo no quiero hacer 

una discusión con usted, pero, ‘se dijo’, esa es una posición muy subjetiva… 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Sí”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¿Usted me entiende?”. 

 

Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Entonces, yo necesito, presidente, que usted 

someta al soberano la solicitud al tenor del artículo 57, párrafo II; las dos terceras partes 

pueden alterar la agenda, y usted lo sabe, presidente.  Si no pasa, si se rechaza, mañana yo 

iré… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “No, si se rechaza, no, no, no.  Un 

momentito.  Entonces, ya mi invitación no tiene sentido”. 
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Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Muy bien.  Yo, mañana no iré, y yo prefiero que 

usted lo someta a votación, conforme al artículo 57, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces… 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “No, aquí no hay turno.  Aquí hay un tema 

previo, y yo lo voy a someter, porque, estoy… 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, llamo a los diputados a que 

ocupen sus curules.  Yo le he solicitado al diputado Botello, en aras, ¿verdad?, de mantener 

la situación, pero, él me dice que no.  Hay que colocar…  Máximo Castro, entonces… 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Ahora voy, Dionicio, tranquilo”. 
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Diputado Máximo Castro:  “Miren, yo siempre he dicho, porque lo aprendí, que el que no 

es capaz de llegar a acuerdos no es capaz de dirigir nada.  Y lo más importante, en este 

parlamento, y en cualquier parlamento del mundo, es tratar de consensuar… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Escuchemos al decano”. 

 

Diputado Máximo Castro:  “Yo quisiera que el vocero del PLD me escuchara, porque, cada 

vez que yo voy a hablar inventa una conversación… 

 

A viva voz... 

 

Diputado Máximo Castro:  “Pero yo tengo la palabra”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Está bien.  Tranquilo”. 

 

Diputado Máximo Castro:  “Vocero, quiero la palabra.  Quiero la palabra.  Lo más 

importante en un parlamento es tratar de construir consenso. Un programa que tiene el 

vocero del PLD, que se llama Consensuando…  Entonces, el consenso genera que tiene que 

haber armonía, y cuando el presidente está llamando a un representante de nuestro bloque, 

le pido excusa al vocero, no soy vocero, lo que soy es parte del bloque.  Pero realmente, 

quiero aprovechar para llamar a nuestro colega Botello, que ha venido librando una lucha 
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en beneficio de esa conquista a los trabajadores, en la que hemos estado envueltos todos y 

en la que hemos pagado, realmente, un precio; como bloque hemos pagado un precio.  Y 

entonces, si el presidente, que va mañana a tener un encuentro con el liderazgo de la 

Cámara, él lo que estará…, vocero del PLD…, bueno, pues, nosotros, presidente, le vamos 

a pedir a nuestro representante que lo más importante es el entendimiento para lograr 

objetivos; a veces, aunque no se logre el objetivo, el entendimiento deja un camino a 

transitar.  Por lo que, creo que la petición que le está haciendo el presidente a nuestro 

representante de los trabajadores y la lucha de ese 30%, que lo ha hecho con mucho valor, 

con mucha responsabilidad, entonces, lo importante es el entendimiento para que logremos 

objetivos, cuáles sean, pero tenemos que hablar, tenemos que conversar.  Entonces, 

nosotros desde esta representación pequeña, que ese es el defecto que tiene, y que por eso 

es que el vocero del PLD la encañona contra nosotros, porque nos mide del tamaño que 

tenemos, pero no mide el coraje que nosotros poseemos, y el que sabemos aplicar.  

Entonces, yo creo, presidente, que mañana es la cita en la Comisión Coordinadora para que 

sea analizada cuál sería, el presidente no está diciendo que lo va a rechazar y que lo va a 

rechazar la Comisión Coordinadora, está diciendo que lo analicemos ahí.  Entonces, ahí 

habrá de construirse, realmente, la posibilidad, dentro de la armonía, de que lleguemos a un 

acuerdo y podamos consensuar lo que realmente mejor convenga para que este proyecto 

siga transitando el camino que debe transitar.  Es decir, que Botello, en tu nombre y el 

nombre del bloque, presidente, mañana estemos en la cita que usted acaba de hacerle al 

bloque del Partido Reformista Social Cristiano.  Muchas gracias”. 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Se puede al bloque completo.  Gracias… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Espérate, pero espérate, Gustavo… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Ese es el sacrificio que tenemos que hacer 

los demócratas para lograr los consensos… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, ombe, así es, él es bueno… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Está bien.  Dennos un chancecito.  

Diputado Botello, míreme para acá, aquí, tiene la palabra”. 
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Diputado Pedro Tomás Botello Solimán:  “Cuando el vocero de voceros, decano de 

decanos, diputado de diputados, Máximo Castro Silverio habla, hay que hacer reverencia.  

La experiencia se impone, pero hay un elemento, presidente, que lacera, severamente, 

nuestra dignidad.  Yo quisiera decirle, estoy totalmente de acuerdo, los pronunciamientos 

que se han hecho, de ayer para acá, de manera soterrada, despiadada y desconsiderada, en 

contra de nuestra persona, lo último que se dijo fue que yo me quedé sentado allá, en mi 

oficina, esperando que pasara este proceso; presidente, yo le voy a pedir excusas a usted y 

le voy a pedir excusas a Máximo, pero por favor, someta el procedimiento, ¡por favor!, 

someta el procedimiento, aunque me avasallen, aunque me humillen, pero permítalo, 

presidente, por favor”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aquí no se trata de humillar a nadie, a usted 

nadie lo quiere humillar, lo que le he pedido es que no trate usted de colocar a los 

diputados, como si unos son buenos y otros son malos, eso es lo que yo le he pedido.  

Gustavo, voy para allá.  Otorgo el uso de la palabra a Dionicio, Frente Amplio”. 

 

Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “Gracias, presidente, Bufete Directivo… 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Un momentito, un momentito. Calma”. 
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Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “Este es el parlamento… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Calma, pueblo, que los debates no son 

malos”. 

 

Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “Nosotros, he de suponer que somos los que 

hacemos las leyes”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¡Claro!”. 

 

Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “Y si hacemos las leyes, tenemos que 

conocerlas.  ¿Por qué es extemporáneo?, y ciertamente, el Pleno es soberano, pero los 

procedimientos son los procedimientos. El artículo 158 del Reglamento establece con 

mucha claridad, que las agendas de la semana las aprueba la Comisión Coordinadora y las 

somete el Pleno; entonces, la modificación de la agenda debió hacerse el primer el día, es 

decir, el martes, porque las agendas, dice ese artículo, son semanales y al ser semanales, se 

da unidad, porque el artículo 77 establece que el Congreso es uno, ¡la unidad!, de la 

Cámara de Diputados.  Obviamente, vuelvo y reitero, el Pleno tiene absoluta soberanía, 

para modificar, incluso, este Reglamento,  in voce, hoy, si se sometiera, este Reglamento, 

¡hoy!, lo puede modificar hoy.  Pero, el procedimiento es, que la Comisión Coordinadora 

aprobó una agenda para el martes 19, para el miércoles 20 y para jueves 21, y esa agenda 
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fue avalada por este Pleno; obviamente, si alguien secunda al diputado Pedro Botello y 

obtiene la dos terceras partes, que ese es el primer procedimiento, entonces se conoce la 

modificación de la agenda y después qué punto de la agenda se va a modificar, o qué punto 

se va a incluir o qué punto se va a sacar.  Es lo que quería aclarar, porque nosotros tenemos 

que cuidarnos… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, Dionicio”. 

 

Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “…de legislar conforme a la Constitución y 

al Reglamento.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias.  Gustavo Sánchez”. 

 

Diputado Gustavo Antonio Sánchez García:  “Miren, formalmente, quiero agradecer al 

decano de todos los diputados, Máximo Castro, por haber promovido mi programa, claro 

que sí, gracias, mi programa ‘Consensuando’.  Y de lo que se trata, básicamente, el 

honorable diputado Máximo Castro… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Hace mucho que usted no nos invita”. 
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Diputado Gustavo Antonio Sánchez García:  “…de una forma muy oportuna, llama a un 

colega de su bancada, a los fines de que pueda lograr ser persuadido de una propuesta que 

él acaba de hacer, a los fines de modificar la agenda.  Bien, pudiéramos pensar, una agenda 

aprobada ya, en el día de ayer, sometida por la Comisión Coordinadora, para nosotros 

modificarla, requeriría, como dice Dionicio, las dos terceras partes, pero ya el honorable 

Pedro Botello puede pensar que ya ganó, porque sobre la base puede decir que, de una 

forma muy particular, quiere traer el tema de la devolución del 30%, cuando no es el tema 

que se está discutiendo, es un sometimiento de sí la agenda se modifica o no, para conocer 

cualquier iniciativa que él entienda deba ser incluida, pero voy más allá.  Presentar una 

iniciativa para ser discutida en este Pleno, realmente, una iniciativa como esa requiere de 

manera muy particular, no solamente el consenso, sino más bien la pertinencia del mismo, 

y ya él puede decir que está ganando, ¡claro que sí!  Y yo pienso que el tema que el 

honorable Pedro Botello ha traído desde un principio, de una forma u otra lo ha 

empoderado de una aspiración de la sociedad, que con justa razón entiende que se le debe 

devolver, mínimamente, el 30%, que no es el tema que voy a discutir, a lo cual una gran 

cantidad de legisladores dice: ‘pero es lógico, es lógico’, pero es un asunto de ver la 

pertinencia que propiamente no estamos abocados de verla aquí en este hemiciclo.  Por lo 

tanto, y permítanme decirles, desde un principio, que la Comisión Coordinadora ha estado 

gestionando las agendas, nosotros llamamos la atención a los legisladores, a los fines de 

que la modificación que se fuese a presentar tuviera debidamente avalada, para no poner en 

la agenda temas a los cuales uno no ha tenido la oportunidad, en su casa, de discutir, porque 
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de una manera u otra, nosotros que tenemos varios períodos, se había constituido en una 

práctica modificar la agenda, se traía un tema a discusión del Pleno, se sometía a votación 

esa propuesta, y muchas veces no había total dominio por lo que uno estaba votando.  Y 

llamamos la atención, para que las iniciativas de todos los diputados pudieran ser 

tramitadas a través de su vocero, a los fines de que por lo menos 24 horas antes, los 

legisladores tuviéramos conciencia de los temas que íbamos a discutir.  En esa dirección, no 

fue que le pusimos un candado a la modificación de agenda, fue que hicimos un 

razonamiento lógico para evitar nosotros votar como manada por iniciativas que no 

conocíamos.  Por lo tanto, y bajo esa consideración, no estamos, nosotros como bloque, 

discutiendo la pertenencia o no del 30% o de la Ley 87-01, ese no es el tema, el tema es que 

no estamos en la disposición de modificar la agenda, como ha sido una práctica, y en esa 

dirección el bloque del PLD no está de acuerdo con modificaciones de agenda.  

Muchísimas gracias”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias.  Entonces, voy  someter la 

propuesta…, yo he estado mi querido Tulio, yo he estado evitando lo que se quiere, usted 

ve, pero en aras de evitar lo que se quiere, pues, yo no puedo permitir el caos, el 

Reglamento me dice a mí…  

 

A viva voz… 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “…ese es un problema suyo, vaya a 

discutirlo a su partido.  Someto a votación, la petición del diputado Pedro Botello, de que se 

modifique el orden del día de hoy, para la inclusión del tema que él ha propuesto.  A 

votación” 

 

Votación 004 

Sometida a votación la modificación del orden del día 

solicitada por el diputado Pedro Tomás Botello Solimán, para 

incluir el conocimiento de la iniciativa número 05341-2020-

2024-CD, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Yo sé que lo que 

usted quiere es hacer un show.  Lo someto a votación…, porque lo estoy viendo desde 

temprano y he estado evitándolo, pero.  A votación, estamos votando… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Votación no válida.  Voy a volver a 

someter a votación la petición del diputado Pedro Botello.  Los que estén de acuerdo, 

pulsen ‘sí’, y los que no estén de acuerdo pulsen ‘no’, por favor”. 

 

Votación 005 

Sometida a votación, por segunda vez, la modificación del 

orden del día solicitada por el diputado Pedro Tomás Botello 

Solimán, para incluir el conocimiento de la iniciativa número 

05341-2020-2024-CD, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  

86 VOTOS EMITIDOS. 
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Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Estamos votando 

‘sí’, o ‘no’ para modificar el orden del día de hoy.  Pido a los señores diputados, que 

tomemos esta decisión dentro del marco del orden, porque la democracia se expresa”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Tal y como indica nuestro Reglamento 

Interior, la votación fue no válida, por lo tanto, tenemos que esperar tres minutos para hacer 

la próxima votación.  Si no hay resultado, lamentablemente, me voy a ver precisado a dejar 

la petición sobre la mesa, que ha hecho el distinguido diputado”. 

 

TRES MINUTOS DE ESPERA REGLAMENTARIOS 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¿Cómo es que decía Abreu?, amor y paz.  

Bien, señores, vamos arriba.  Tercera votación.  Si la votación no tiene cuórum como ha 

pasado con las otras dos, la petición, de acuerdo a lo que establece el párrafo IV, del 

artículo 109 de nuestro Reglamento Interior, la petición queda sobre la mesa, y el tema lo 

podremos seguir discutiendo, pero vamos, de inmediato, a nuestra agenda ordinaria.  

Someto a votación la petición que hemos estado votando en una y segunda votación.  A 

votación, ‘sí’ o ‘no’.” 

 

 

 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES  

UNIDAD DE TRANSCRIPCIONES DE SESIONES DEL PLENO 

DEBATES DE LA SESIÓN 16 DEL JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Página 25 de 61 
 

Votación 006 

Sometida a votación, por tercera vez, la modificación del 

orden del día solicitada por el diputado Pedro Tomás Botello 

Solimán, para incluir el conocimiento de la iniciativa número 

05341-2020-2024-CD, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  

81 VOTOS EMITIDOS. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Votación no válida.  Por lo tanto, el tema 

queda sobre la mesa”. 

________________ 

 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIAS SIGUIENDO EL ORDEN DE FECHA 

DE RECEPCIÓN; PRESENTACIÓN AL PLENO DE INFORMES REMITIDOS 

AL CONGRESO POR DISPOSICIÓN LEGAL, ENTRE OTROS; 

 

3.1 Lectura de correspondencias. 

 

No hubo. 

 

3.2 Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición 

legal.  

 

No hubo. 

________________ 

 

 

4. TURNOS PREVIOS; 

 

No hubo. 

________________ 
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5. OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO A LAS LEYES APROBADAS 

POR EL CONGRESO NACIONAL; 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

________________ 

 

6. PROYECTOS DE LEY DEVUELTOS, CON MODIFICACIONES, POR EL 

SENADO DE LA REPÚBLICA; 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

________________ 

 

7. INICIATIVAS CUYO CONOCIMIENTO HAYA SIDO DECLARADO DE 

URGENCIA POR EL PLENO, SIGUIENDO EL ORDEN QUE HAYA 

CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA DISCUSIÓN; 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

________________ 

 

8. INICIATIVAS QUE QUEDAREN PENDIENTES DEL ORDEN DEL DÍA 

ANTERIOR; 

 

8.1 INICIATIVAS PARA SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN, 

SIGUIENDO EL ORDEN CRONOLÓGICO DE SU DEPÓSITO EN LA 

UNIDAD DE REGISTRO DE LA SECRETARÍA GENERAL; 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
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8.2   PROYECTOS PRIORIZADOS; 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

8.3    PROYECTOS PARA SEGUNDA DISCUSIÓN, SIGUIENDO EL ORDEN 

QUE LE HAYA CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA; 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

8.4  INICIATIVAS PARA ÚNICA O PRIMERA DISCUSIÓN, SIGUIENDO EL 

ORDEN DE PRECEDENCIA EN LA PRESENTACIÓN DE LOS 

INFORMES RESPECTIVOS; 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual le solicita al señor presidente de la República instruir al director general de 

Alianzas Público-Privadas en torno a la construcción de una zona franca de libre 

comercio exterior en la provincia La Romana. (Proponente(s): Plutarco Pérez). 

Depositado el 08/10/2020. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria del 08/12/2020. 

Tomado en Consideración en la sesión No.33, Ordinaria, del 08/12/2020. Enviado a la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio en la sesión No.33 del 08/12/2020. Plazo 

vencido el 07/01/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Industria y Comercio 

recibido el 19/07/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.10, 

Ordinaria del 05/10/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.10, 

Ordinaria, 05/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria 

del 12/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 

12/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.13, Ordinaria del 

19/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.13, Ordinaria, del 

19/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.14, Ordinaria del 

20/10/2021. Sobre la mesa para única discusión por ausencia del proponente en la sesión 

No.14, Ordinaria, del 20/10/2021. 

»Número de Iniciativa: 04914-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Como este proyecto tiene informe de 

comisión, someto a votación que sea liberado de lectura para escuchar el informe que rinde 

la Comisión y decidir posteriormente.  A votación este procedimiento”. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138538
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121055
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Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó:  APROBADO.  116 DIPUTADOS A FAVOR DE 

116 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Por lo tanto, solicito al señor 

secretario, doctor Agustín Burgos, que por favor, dé lectura al informe que rinde la 

Comisión”. 

 

LECTURA DE INFORME 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Tiene la palabra el honorable diputado 

Plutarco Pérez”. 

 

Diputado Plutarco Pérez:  “Como bien expresa la resolución que hoy estamos presentando, 

presidente, estamos tomando la palabra al excelentísimo señor Presidente de la República, 

en el sentido del apoyo que le ha estado brindando a la iniciativa de alianza público-

privada, para que el sector privado y el sector público desarrollen proyectos de conjunto 

que puedan contribuir al desarrollo integral de la República Dominicana.  La provincia de 

La Romana es una de las provincias que ha experimentado el mayor desarrollo poblacional 

en los últimos años. En los años de la década de los setenta, el crecimiento industrial de 

nuestro pueblo fue extraordinario, pero ya para finales de los noventa, la industrial textil fue 

desapareciendo en gran medida y nos afectó grandemente.  Hoy día la zona franca, desde 
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hace unos años, ha tomado nueva vez, un auge importante y la demanda de espacios 

industriales para la instalación de nuevas empresas se hace necesario en nuestro provincia.  

El espíritu de la resolución que hoy estamos presentando, principalmente, busca la 

construcción de una zona franca con características especiales, que tienda a aprovechar 

todas las facilidades que le brinda la ubicación geográfica que tiene la provincia de La 

Romana. Nuestra provincia cuenta con infraestructuras importantes que pueden ser 

aprovechadas para el comercio exterior, y además, serviría de incentivo a los empresarios 

exportadores para que puedan utilizar nuestra provincia como base para el empaque, el 

embalaje de mercancía, tanto para el exterior, como para recibirla y la distribución en el 

país.  Nuestra provincia está ubicada cerca de los principales muelles, puertos y aeropuertos 

del país, a cuarenta minutos del Aeropuerto de Punta Cana; a cuarenta minutos del 

Aeropuerto de Las Américas; a cuarenta minutos del Puerto Multimodal Caucedo, pero, 

además, el muelle turístico de La Romana que está a la orilla de nuestra costa y tenemos el 

Aeropuerto Internacional de La Romana, que está a diez minutos de la ciudad; lo que indica 

que todos estos puertos y aeropuertos que hemos mencionados sirven para la transportación 

de mercancía, desde la República Dominicana hacia el exterior.  Y principalmente, 

presidente, los productos agropecuarios que se producen en nuestro país, que van a ser 

exportados hacia Europa, salen del país por la Región Este.  Entonces, la provincia de La 

Romana puede servir fácilmente para que los empresarios productores del país puedan 

utilizar esa ventaja que nosotros les ofrecemos, para que nos utilicen, generando de paso, 

una fuente de riqueza importante para nuestra región, y principalmente, para la provincia de 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES  

UNIDAD DE TRANSCRIPCIONES DE SESIONES DEL PLENO 

DEBATES DE LA SESIÓN 16 DEL JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Página 30 de 61 
 

La Romana.  Estamos convencidos que con la creación de esta zona franca modelo que 

estamos solicitando, la provincia de La Romana estaría generando alrededor de diez a 

quince mil empleos, que sería de gran importancia para nuestra República, pero, además, 

estaríamos enviando un mensaje de modernidad, de desarrollo y de creación de riqueza en 

nuestra Región Este que tanto lo necesita.  Por muchos años hemos estado trabajando por el 

desarrollo de nuestro pueblo, hay muchas personas interesadas en esta zona franca, nosotros 

en nuestro pueblo contamos con dos parques industriales, pero en este momento no son 

suficientes para la demanda, ni de los empresarios que quieren instalarse, ni de la demanda 

de empleos que tiene nuestra provincia.  Por eso, hoy decimos que la provincia de La 

Romana necesita esta zona franca para generar riquezas, y dar oportunidades a los 

innovadores, a los inversionistas y a los jóvenes que se quieren desarrollar en nuestro 

pueblo.  Tenemos jóvenes que han salido de la universidad, que necesitan oportunidades en 

la provincia de La Romana, y la creación de fuentes de empleos, es una de la mejor vía que 

tenemos para que ellos se desarrollen.  Por eso, presidente, el informe que rinde la comisión 

está enviando el proyecto al Ministerio de Industria y Comercio, y nosotros entendemos 

que es correcto porque hay una hegemonía entre el Ministerio de Industria y Comercio y la 

alianza público-privada, que desde allí pueden encaminar la iniciativa, y sacarle todo el 

provecho.  Nosotros estaremos pendientes, y dando seguimiento a esta iniciativa, porque, 

estamos convencidos que con la aprobación de ella podremos conversar con mayor firmeza 

y diligencia, tanto con el ministro de Industria y Comercio, como con el director de la 

alianza público-privada.  Por eso, hoy día, haciendo uso del informe que se rinde, que es 
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muy preciso y convincente, le pedimos al hemiciclo que vote favorablemente por esta 

resolución, que la provincia de La Romana se lo va a agradecer, igualmente, el país sería 

grandemente beneficiado.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos:  

“Muchísimas gracias, diputado Plutarco, proponente de este proyecto.  Tiene la palabra el 

diputado Darío Zapata, presidente de la comisión”. 

 

Diputado Darío de Jesús Zapata Estévez:  “Este proyecto de resolución, la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio rinde un informe favorable después de hacer los 

estudios pertinentes, escuchar a ProCompetencia, escuchar a PROINDUSTRIA, para 

recomendar al Presidente de la República instruir al Ministerio de Industria, Comercio y 

Mipymes, para que se realice un estudio de factibilidad, para construir una zona franca en 

la provincia La Romana, para así, la provincia La Romana, seguirse desarrollando de 

manera sostenible.  Por lo que nosotros solicitamos a todos los honorables diputados y 

diputadas el voto favorable.  Muchas gracias, presidenta”. 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos:  

“Muchísimas gracias, diputado.  El diputado Pedro Botello tiene la solicitud, pero no está 

en su curul.  Eugenio Cedeño en la misma situación.  Pedro Botello tiene la palabra”. 
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Diputado Pedro Tomás Botello Solimán.  “Nosotros, bajo ninguna circunstancia, podríamos 

pasar por alto la solicitud que hace mi colega, el diputado Plutarco Pérez, y en un proyecto 

parecido, para agotar un solo turno, uno en dos, también, el diputado Eugenio Cedeño; 

ambas propuestas las hemos suscrito como coproponente.  La Romana es una provincia 

pujante, es un pueblo de hombres y mujeres, que como bien decía un personaje que 

nosotros llamamos ‘Mañao’: ‘La Romana es el trabajo, si no lo busca arriba, lo busca 

abajo’, refiriéndose a la gran industria azucarera, y refiriéndose a la gran industria textil, 

que en ese momento estaba en su mejor apogeo en la parte alta, u oeste de la ciudad, en 

Villa Verde. De igual forma, queremos destacar las virtudes de esta iniciativa, y 

respaldarla, firmemente.  La Romana necesita nuevos atractivos, somos una provincia 

eminentemente industrial, eminentemente turística, pero, también, necesitamos volver a 

abrir la zona franca.  La zona franca se constituyó, en un momento, en el principal elemento 

de desarrollo de nuestra provincia, después del Central Romana, que le permite, o que le da 

acceso y espacios laborales a más de veinticinco mil empleados, era la zona franca quien 

complementaba esa parte laboral de La Romana.  Hoy vemos con beneplácito esta 

propuesta de una nueva zona franca en dos vertientes, la que plantea el diputado Plutarco 

Pérez y la que platea el diputado Eugenio Cedeño. Ambas propuestas las vamos a respaldar, 

porque La Romana como pueblo de trabajo, merece que nosotros, sus legisladores, votemos 

por iniciativas que vayan en provecho de ella y en desarrollo del pueblo, y sobre todo, de 

los hombres y mujeres de trabajo.  Muchas gracias, presidenta”. 
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Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos:   

“Muchas gracias, diputado.  Tiene la palabra el diputado Eugenio Cedeño, de La Romana”. 

 

Diputado Eugenio Cedeño Areche:  “Yo quiero expresar mi respaldo a esta iniciativa, pero, 

la petición del diputado Plutarco Pérez está muy bien formulada en el proyecto que 

presenta, pero resulta que el informe le cambia la naturaleza a la petición que hace el 

diputado Plutarco, y ahí se va a configurar lo que le dijo Jesucristo a los discípulos que 

oraban y pedían y no recibían, y él les dijo: ‘ustedes piden y no reciben porque piden mal’.  

Estoy completamente de acuerdo con la instalación de la zona franca de libre comercio 

internacional que pide el compañero Plutarco Pérez en su proyecto que introdujo, pero la 

Comisión le cambió la naturaleza cuando dice, y escúchenme. ‘Resuelve. Único: 

Recomendar al Presidente de la República, señor Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir a 

las autoridades del Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES, realizar los estudios de 

factibilidad para que se construya una zona franca en la provincia La Romana’.  El 

dispositivo no está pidiendo una zona franca de libre comercio internacional y el título que 

le pone a la resolución del informe también es: ‘Proyecto de resolución que solicita una 

zona franca en La Romana’, dando a entender que en La Romana no hay zona franca o que 

está pidiendo pura y simplemente una zona franca normal de las que hay, de las que 

conocemos en el país. Y es que la visión de Plutarco es correcta cuando pide una zona 

franca de libre comercio internacional, que es algo muy distinto a una maquiladora, ¿saben 

lo que es una maquiladora?, son empresas que se dedican a ensamblar productos que vienen 
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semiterminados, ropa que viene cortada, o a ensamblar productos en el país con exención 

de impuestos; eso no es una zona franca de libre comercio internacional.  Por tanto, yo hago 

un llamado al proponente de esta interesantísima iniciativa, y a la Comisión, si es necesario, 

que se reúnan de nuevo o que modifiquen, ahora, en el informe, para que se mantenga el 

pedimento que ha hecho el compañero Plutarco, porque resulta que en La Romana hay dos 

zonas francas y las dos son factibles y son tan factibles que yo estoy pidiendo una para 

Villa Hermosa también, para el municipio de Villa Hermosa en La Romana. Pero yo no 

estoy pidiendo una zona franca de libre comercio internacional para Villa Hermosa, yo 

estoy pidiendo una zona franca donde vengan fábricas y se instalen a preparar productos 

para exportar para el país, pero algo tan especial como está pidiendo Plutarco, que yo lo 

apoyo, yo creo que el dispositivo, entonces, debe variar para que se refiera a lo que él pidió 

en su proyecto, que es algo diferente a una zona franca, una maquiladora, ¿me he 

explicado?, yo creo, ¿verdad?  Entonces, yo dejo eso en mano del Presidente de la 

Comisión, y del proponente del proyecto”. 

 

A viva voz... 

 

Diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos:  “No, 

el proponente está pidiendo la palabra.  Plutarco Pérez”. 
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Diputado Plutarco Pérez:  “Presidenta, la Comisión que estudió el proyecto hizo, yo diría, 

que hizo una interpretación correcta, en buen estado legislativo, por el hecho de que no 

siempre lo que pide el legislador…, si el presidente me escucha, o la presidenta, me 

gustaría, porque vamos a hablar de tecnicismos, que es importante que los colegas lo 

entiendan.  El tecnicismo nos indica, que muchas veces un legislador solicita un proyecto 

en una dirección y cuando llega a la Comisión que la Cámara encarga de su estudio y 

ponderación, la variación que se hace en esa Comisión, puede ser hasta un 99% de lo que 

ha presentado el proponente original, porque las comisiones son el laboratorio de leyes que 

tiene el parlamento.  Y en ese laboratorio de leyes y resoluciones que tiene el parlamento, 

las comisiones son libres, en todo el sentido de la palabra, para tomar las modificaciones 

que entiendan convenientes, para garantizar la mejor aplicación de la norma legislativa que 

se está estudiando.  Y cuando estudió la propuesta, el informe que rinde la Comisión, tengo 

que concluir en que interpreta, favorablemente, tanto para la provincia de La Romana, 

como el sentimiento que teníamos al momento de elaborar la resolución, y que ese informe 

se corresponde con la demanda que nosotros estamos requiriendo.  Por lo que, nosotros 

entendemos las inquietudes del colega, pero creo que podemos unificar criterios y apoyar el 

proyecto, porque cuando se haga el estudio que se está recomendando al Ministerio de 

Industria y Comercio, ese estudio es el que va a definir qué es lo que conviene para la 

provincia de La Romana, no un legislador que no ha hecho ningún estudio. Sabiamente, la 

Comisión ha decidido, bueno, que se haga el estudio, para que de ese estudio surja lo que 

conviene hacer y lo que es factible hacer para la provincia de La Romana.  Por lo que, yo, 
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presidente, colegas, diputados y diputadas, les solicito el voto favorable por la resolución, 

porque ha sido elaborada con el mejor criterio y el mejor propósito.  Gracias, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Darío, yo pienso, presidente de la Comisión 

de Industria, que la aclaración hecha por el diputado Plutarco se basta, yo no entendía y 

cuando él explicó, más he leído la recomendación, la veo correcta, porque se basta, no 

transgrede nada.  ¿Usted mantiene su petición, diputado Cedeño?”. 

 

Diputado Eugenio Cedeño Areche:  “Presidente, lo que yo digo es que pedirle al Ejecutivo 

que haga un estudio, para ver si es factible una nueva zona franca en La Romana, habiendo 

dos zonas francas en La Romana, ¿verdad?”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero recuerde, yo le recuerdo, mi querido 

diputado… 

 

Diputado Eugenio Cedeño Areche:  “Dele para allá y votemos por ella, estamos de 

acuerdo”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias.  Que esta es internacional”. 
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Diputado Eugenio Cedeño Areche:  “Es que no dice internacional, presidente, en ninguna 

parte, ni en el título, ni en el dispositivo, ¡ni en el título, ni en el dispositivo dice 

internacional!; dice: ‘un estudio para hacer una zona franca en La  Romana’, únicamente, y 

qué van hacer con eso, lo van a tirar a un zafacón, no hay que hacer ningún estudio, porque 

en La Romana hay dos zonas francas, y yo quiero la zona franca internacional, presidente, 

yo la quiero la internacional, yo quiero la zona franca internacional, la quiero en La 

Romana, de libre comercio. Ahora, él está pidiendo en el informe, ahí, un estudio para ver 

si se puede hacer una zona franca en La Romana”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo que pasa es que le digo la verdad, con 

esa posición alguien, por suerte aquí no hay nadie que sea contrario a usted, porque aquí 

todos le queremos, le respetamos, lo admiramos y tenemos de usted el mejor criterio, pero 

alguien le coge esa posición y es capaz de retorcérsela, como están estas redes y querer 

ponerlo a usted en contra, ¿usted me entiende?  Cuando yo sé lo que le duele a usted su 

pueblo de La Romana.  Bien, gracias, diputado Cedeño, gracias mil.  Entonces, puedo decir 

que respaldada por los dos diputados de La Romana, que no son exactamente los 

proponentes, más el proponente, en este caso, los diputados de La Romana, todos le brindan 

su respaldo a esta iniciativa, con las modificaciones que introduce la comisión en el 

informe.  Someto a votación, el informe de la comisión, muy bien ponderado por el señor 

presidente de la misma, así como por los señores diputados de La Romana. Los que estén 

de acuerdo pulsen ‘sí’, y los que no estén de acuerdo pulsen ‘no’ por favor”. 
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Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio, resultó:  APROBADO.  

122 DIPUTADOS A FAVOR DE 122 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado el informe.  Someto a votación, 

el proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor 

Presidente de la República instruir al director general de Alianza Público-Privada, en torno 

a la construcción de una zona franca de libre comercio exterior en la provincia de La 

Romana; recuerdo al Pleno que este proyecto lo sometió el diputado Plutarco Pérez.  A 

votación, en única lectura con su informe debidamente aprobado por ustedes”. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  

130 DIPUTADOS A FAVOR DE 130 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado en única lectura.  Pasamos a 

conocer el 8.4.2 del orden del día”. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.4.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República, asignar una partida económica en el 

presupuesto general del Estado para la construcción de la presa Don Miguel, 

municipio Dajabón, provincia Dajabón, y que instruya al director ejecutivo del 
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Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) a construir tan importante 

obra. (Proponente(s): Sonia Agüero Morales, Esteban Antonio Cruz, Rafael Antonio Abel 

Lora, Héctor Darío Féliz Féliz, Napoleón López Rodríguez, Darío de Jesús Zapata Estévez, 

Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, Edirda Yoalis De Oleo Peña, Gaddis Enrique 

Corporán Segura, Llanelis Matos Cuevas, Juan Alberto Aquino Montero). Depositado el 

04/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria del 24/06/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.33, Ordinaria, del 24/06/2021. Enviado a la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la sesión No.33 del 24/06/2021. 

Plazo vencido el 24/07/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales recibido el 20/09/2021. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.11, Ordinaria del 12/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.11, Ordinaria, del 12/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.13, Ordinaria del 19/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.13, 

Ordinaria, del 19/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.14, 

Ordinaria del 20/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.14, 

Ordinaria, del 20/10/2021. 

»Número de Iniciativa: 05064-2020-2024-CD 
 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Quiero decir que a mí me tenían un lado 

casi ido para que este proyecto se conociera, llegó… Someto a votación que, como tiene 

informe, el mismo sea liberado de lectura, el proyecto sea liberado de lectura, para escuchar 

el informe que rinde la comisión.  A votación”. 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó:  APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 

109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se efectuaba la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  

“Y les pido a los exponentes, que para que sea más…, los que vayan a apoyar, que lo hagan 

en la mayor brevedad, porque este proyecto cuenta con un amplio consenso.  Estamos 

votando”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141862
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141862
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=122528


 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES  

UNIDAD DE TRANSCRIPCIONES DE SESIONES DEL PLENO 

DEBATES DE LA SESIÓN 16 DEL JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Página 40 de 61 
 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Señora secretaria, dele lectura 

al informe”. 

 

LECTURA DE INFORME 

 

 
Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Doña Sonia Agüero”. 

 

Diputada Sonia Agüero Morales:  “Le solicitamos al honorable Presidente de la República 

Luis Abinader, a instruir para que se le coloque presupuesto a la presa Don Miguel.  Esta es 

una presa anhelada por esta provincia de Dajabón.  Esta presa es en el municipio de 

Dajabón, de la provincia de Dajabón, y su eje de presa está enclavado en el sitio de Don 

Miguel, donde va a favorecer a Loma de Cabrera, va a favorecer al municipio de Dajabón, 

hasta llegar a Manzanillo.  Nosotros le solicitamos al Presidente y le tomamos la palabra de 

que Dajabón necesita esta presa porque va a favorecer a más de treinta mil agricultores, 

tanto ganaderos como agrícolas.  También va a favorecer a la provincia de Dajabón, que 

tiene un déficit grandísimo de agua, enclavado en el mismo municipio de Dajabón.  

También para la energía eléctrica.  Esta es una obra que ha sido anhelada por muchos años.  

Dajabón necesita desarrollarse y para poder desarrollarse necesita agua, necesita salud y 

necesita educación.  Es por eso, honorables diputados y diputadas, que les solicitamos que 

le den un voto favorable a esta provincia de Dajabón donde empieza la Patria.  Dajabón es 

un sitio, señores, que tiene mucha pobreza, y esto va a venir a favorecer a muchos 
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agricultores que se benefician con la ganadería.  Para los tiempos de sequía, que es en la 

parte de junio, julio, agosto, septiembre, tenemos una gran cantidad de reses, donde mueren 

por la falta de agua. Ahora mismo, en el centro de Dajabón no hay agua y ya el Presidente 

de la República anunció que esta obra la iba a hacer.  Nosotros le decimos al director del 

INDRHI, que todos los estudios preliminares están en sus archivos, es decir, que puede 

buscarlos, para que se le coloque presupuesto a esta obra tan esperada, y le solicitamos a 

todos ustedes, honorables diputados y diputadas, que hablamos de desarrollo de  la frontera, 

para desarrollar la frontera necesitamos el agua, queremos su voto favorable.  Muchas 

gracias, presidente” 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, ahora vamos a darle la oportunidad al 

diputado Esteban Cruz, recuerden que pedimos que para este tipo de proyectos, que están 

consensuados, ustedes nos ayudan siendo breves, para que ayuden a su propia provincia.  

Distinguido diputado, don Esteban”. 

 

Diputado Esteban Antonio Cruz:  “Yo quiero felicitar a la diputada Sonia, por haber hecho 

tan importante iniciativa, junto a los demás diputados de la provincia de Dajabón.  Y 

Santiago Rodríguez, como colinda con Dajabón y nosotros, la importancia que sería para 

que los pobladores del municipio de Dajabón, Loma de Cabrera, entre otros, tengan los 

beneficios de tan importante líquido, como el agua.  En ese sentido, presidente, y demás 

colegas, diputados y diputadas, les pido unirnos a tan importante iniciativa y dar el voto 
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favorable, para que en el día de hoy sea aprobado en primera lectura, dicho proyecto, como 

ya dijimos, tan importante para esta población.  Gracias, presidente, y les pido a los colegas 

a dar todo su voto, para que este proyecto sea aprobado.  Muchísimas gracias”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, don Napoleón López”. 

 

Diputado Napoleón López Rodríguez:  “Este proyecto, que somos coproponentes del 

mismo, adjunto a una serie de diputados, encabezado por Sonia Agüero de Fernández, tiene 

una importancia capital, como todas las presas.  En nuestro país existen treinta y cuatro, 

treinta y cinco presas, presa de Bao, presa de Rincón, Presa de Hatillo, etcétera, etcétera, 

¡Tavera!, construidas durante los gobiernos, la mayoría, del presidente Joaquín Balaguer.  

Los gobiernos debieran casarse con la gloria, para en su cuatrienio, hacer, iniciar, o 

terminar, por lo menos, una presa.  De lo que se trata es, de la presa sobre el río Masacre, 

del municipio de Dajabón, en la comunidad de Don Miguel, una comunidad de veintiocho 

mil habitantes, de acuerdo al censo del 2010, y que esa construcción de esa presa va a aunar 

caudales hídricos a la presa La Piña,  que va a beneficiar a más de cuarenta mil campesinos 

que se dedican al cultivo de la tierra y por qué no al ganado.  La presa don Miguel que va 

almacenar unos 10.6 millones de metros cúbicos en su embalse, va a servir además para 

abastecer el deficitario, languideciente acueducto de Dajabón, que tiene un déficit en este 

momento de un 60%, presidente y honorables diputados, increíble.  Lo que quiere decir que 

nuestro Gobierno y nuestro Presidente se casará con la gloria con el inicio de esta obra y la 
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terminación de la presa Monte grande, y por qué no, el reinicio de la presa de Guaigüi en 

La Vega.  Es por ello, presidente, que llamo a los honorables diputados, a dar un voto 

favorable a esta importante obra que hoy tenemos aquí la oportunidad de votarle 

favorablemente.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias, diputado.  Someto el informe a 

votación, con la ponderación de los diputados del área, encabezados por la distinguida 

diputada proponente, que es la diputada Sonia Agüero.  A votación, el informe que rinde la 

Comisión de Medio Ambiente, que hizo un maravilloso trabajo”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

resultó:  APROBADO.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 

103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Estamos 

votando, por el informe de la resolución, además, respaldada por diputados de toda el área y 

los diputados fronterizos”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado el informe.  Someto a votación, 

en única lectura, tal como se aprobó el informe en única lectura, el proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados, que solicita al Presidente de la República asignar una partida 

económica en el Presupuesto General del Estado, para la construcción de la presa don 
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Miguel, municipio Dajabón, provincia Dajabón y que instruya al director ejecutivo del 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI) a la construcción de tan importante 

obra.  Reitero, este proyecto lo sometió la diputada Sonia Agüero, conjuntamente, con el 

diputado Esteban Cruz, Abel Lora, Darío Féliz y Féliz, Napoleón López, Darío de Jesús 

Zapata, Loli Fermín, Edilda de Óleo, Gaddis Corporán, Llanelis Matos y Juan Alberto 

Aquino.  A votación, en única lectura, con su informe”. 

 

Votación 012 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  

107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Los miembros de 

la Comisión Coordinadora, estamos convocando para mañana, a las nueve (9:00) de la 

mañana”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  De la estructura 8, si les parece 

bien, vamos a conocer el proyecto sometido por el diputado, Eliíta Wessin Chávez, Miguel 

Bogaert y Miguel Ángel de los Santos”. 

  

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al Poder Ejecutivo la adhesión y firma de la declaración del consenso de 

Ginebra sobre la promoción de la salud de la mujer y el fortalecimiento de la familia. 

(Proponente(s): Elías Wessin Chávez, Miguel Alberto Bogaert Marra, Miguel Ángel de los 

Santos Figueroa). Depositado el 23/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.38, 

Ordinaria del 14/07/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.38, Ordinaria, del 

14/07/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional en la sesión No.38 del 14/07/2021. Plazo vencido el 13/08/2021. Con informe 

de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido 

el 20/09/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria del 

12/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 

12/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.13, Ordinaria del 

19/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.13, Ordinaria, del 

19/10/2021. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.14, Ordinaria del 

20/10/2021. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.14, Ordinaria, del 

20/10/2021. 

»Número de Iniciativa: 05117-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación, el procedimiento de que 

el proyecto sea liberado de lectura para que podamos ver el informe que rinde la comisión.  

Antes de, un momentito, por favor, diputado José Horacio, antes de conocer el 

procedimiento”. 

 

Diputado José Horacio Rodríguez Grullón:  “Vemos que ese proyecto de resolución busca 

que sea la República Dominicana signataria de un convenio internacional, y ya tiene 

informe favorable de la Comisión de Relaciones Exteriores.  Nosotros queremos…, como 

el contenido del proyecto trata sobre  la promoción de la salud de la mujer y de los derechos 

de la mujer, que también, ya para analizar su contenido, sea remitido a la Comisión 

Permanente de Asuntos de Equidad de Género de la Cámara de Diputados, que también, 

pueda edificar a este Pleno sobre el mismo.  Entonces, la solicitud que estamos haciendo es, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141859
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141859
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=124619
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y es una solicitud del bloque de diputados de Alianza-País, que sea enviado, también, ya 

tiene informe de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, a la Comisión 

Permanente de Equidad de Género de la Cámara de Diputados, que también pueda rendir 

un informe al Pleno, para edificarnos al respecto.  Muchas gracias”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Un momentito para clarificar.  Usted sabe 

que ya el proyecto fue enviado a comisión, y viene con el informe.  Entonces, lo que usted 

está pidiendo es que sea reenviado de nuevo a la comisión que lo estudió, y que se le envíe 

a la Comisión de Género, ¿es así?, de la Cámara”. 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí”. 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bueno, pero que lo que yo tengo que 

someter es…  Lo que pasa es que el procedimiento correcto es volver a enviarlo a 

comisión.  Entonces, usted está pidiendo que sea a la de Género.  Yo le sugiero… 

 

A viva voz... 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, está bien.  No hay problema.  Yo le 

sugiero…  Eliíta, quiero hacer una sugerencia, para ver si encontramos el camino, si no lo 

encontramos, bueno, pues votamos.  Que vaya a las dos comisiones de nuevo, Eliíta, por 

favor, eso no se pierde nada; que vaya a la de Relaciones Exteriores, también.  Adelante 

Elías Wessin Chávez”. 

 

Diputado Elías Wessin Chávez:  “Presidente, ya hay un informe de la Comisión de 

Relaciones Internacionales, fue muy debatido allí este proyecto.  Si usted se fija bien, y si 

los colegas de fijan bien, esta no es una resolución vinculatoria, ni está pidiendo, tampoco, 

al Gobierno, que suscriba el acuerdo.  Sencillamente, está pidiendo que conozca el 

contenido y lo dé a conocer al público, el contenido de los acuerdos de Ginebra.  La 

petición que hace el colega José Horacio, muy inteligente de su parte, es un incidente, lo 

que en un tribunal se puede conocer como un incidente, porque conocemos que la 

Comisión de Equidad de Género, es una comisión que está integrada, mayormente, por 

colegas que están totalmente en contra de una agenda que proteja a la familia, que esté a 

favor de la vida, tanto de la mujer, como de la criatura que lleva en su vientre.  De manera, 

que se trata de un boicot, realmente, lo que está pidiendo el colega José Horacio a este 

proyecto, que reitero, no daña en nada al Poder Ejecutivo, que todo lo contrario, lo que está 

pidiendo, simplemente, es que se dé a conocer el contenido, y que después, el Gobierno 

tome una decisión al respecto.  Son más de treinta y cuatro estados que han suscrito este 

proyecto, incluyendo los Estados Unidos de Norteamérica, y otros países importantes.  De 
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manera, que nosotros pedimos, presidente, que se rechace la petición que hace el colega, y 

que se conozca el fondeo de esta resolución aquí, hora”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Voy a permitirle al diputado Víctor Suárez, 

que vierta su opinión.  Desde luego, no vamos para el fondo, solo hay una petición, artículo 

90, tengo que someterla antes de ver lo principal del proyecto”. 

 

Diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz:  “Presidente, quiero agradecer sobremanera la 

oportunidad que me da de este turno.  Como expresidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional, la inquietud de un tema particular, sin importar que 

hablemos de un proyecto que involucra a varios Estados, creo que es correcto y quiero 

apoyar no solamente la solicitud del diputado Horacio, sino, la suya, presidente, de que si 

hay una diferencia en un tema, como es de Equidad de Género, que pueda enviarse nueva 

vez a la Comisión de Relaciones Exteriores y conjuntamente que se apodere la Comisión 

Permanente de Equidad de Género, para que pueda hacer la recomendación de lugar.  Es 

muy delicado suscribir algún tipo de acuerdo internacional si nosotros, como soberanos que 

somos, aquí en el hemiciclo, aunque reconocemos el trabajo de las comisiones 

permanentes, pero es saludable, y por eso me adhiero a su solicitud o a su recomendación a 

la solicitud del diputado Horacio, que hizo con anterioridad.  Gracias y simplemente quise 

hacer este aporte”. 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Era a ver si encontraba consenso, pero al 

parecer no.  De acuerdo a lo que establece el artículo 90, en su numeral 7), tengo que 

someter la moción del diputado. Puedo, de acuerdo a lo que me dice el Reglamento, tomar 

algunos pareceres porque dice que las cinco primeras se someten sin debate, pero esta se 

puede tomar algunos pareceres.  Diputado Julito”. 

 

Diputado Julito Fulcar Encarnación:  “Me parece que es una interesante propuesta la que 

han formulado los colegas diputados y que la Comisión ha hecho un importante y 

significativo ejercicio de discusión y análisis para que sea conocida y ponderada en la tarde 

de hoy en este hemiciclo. Sin embargo, en el ánimo de que este esfuerzo pueda lograr el 

mayor consenso posible, yo me atrevo a plantearle públicamente a nuestro colega Elías 

Wessin Chávez que acepte la moción, pero que devolvamos a comisión, a plazo fijo de una 

semana, la propuesta, para que entonces venga, ya, con las opiniones de todo el mundo y 

podamos darle salida a esta iniciativa.  Gracias, presidente”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Gracias.  ¿Tú ves?, hemos encontrado la 

salida porque el diputado Elías sugiere que sí, José Horacio…, a las dos comisiones con 

plazo fijo de una semana… 

 

A viva voz… 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Mándelas las dos, diputado, porque ya esta 

rindió su informe, pero es para no cruzarle por arriba, no es por nada más, sino…, y esa 

comisión, quiero decirle, como la generalidad de las comisiones, es ágil… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí.  No, Julito, no una semana, sino, para el 

miércoles, que es un poquito ahí, aproximado a una semana… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Espérese, doña Magda, es que usted es 

parte...  Entonces, someto a votación… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Yo sé que usted me la está pidiendo, doña 

Magda, lo que pasa es que usted es parte y yo estoy construyendo un consenso, no es por 

nada, no es que no se la quiero dar, estoy tratando de construir un consenso, pero usted es 

presidenta de la Comisión que están pidiendo que vaya para allá… 
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A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Pero está bien, mi amor, estoy 

construyendo el consenso y el consenso, lamentablemente, se construye ayudando a que 

nos entendamos… 

 

A viva voz… 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sí, Ogando, tranquilo.  Sometemos a 

votación que sea remitido de nuevo a la Comisión de Género y a la Comisión de Relaciones 

Exteriores.  Los diputados que estén de acuerdo pulsen ‘sí’, y los que no estén de acuerdo, 

pulsen ‘no’, con plazo fijo hasta el miércoles”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación que el proyecto de resolución fuese 

reenviado a estudio de la Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Asuntos de 

Equidad de Género, a plazo fijo hasta el próximo miércoles 

27 de octubre, resultó:  APROBADO.  96 DIPUTADOS A 

FAVOR, 02 DIPUTADOS EN CONTRA DE 98 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Construir el 

consenso cuesta, y a veces tenemos que hacer algunos sacrificios”. 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Entonces, diputados, someto a 

votación que los demás puntos de la estructura 8 los dejemos sobre la mesa, para poder 

debatir…, digo, ¡perdón!, conocer los proyectos de la estructura 9 y ahí terminamos la 

sesión.  A votación, sobre la mesa, todo lo demás de la estructura 8”. 

 

Votación 014 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa el conocimiento de los demás puntos del orden 

del día, para pasar a conocer la estructura 9, resultó:  

APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99  

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Cedeño, aparece 

en primero, en la próxima, yo sé que tú estás…  Aparece en primera”. 

 

A viva voz... 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “No, pero ahora 

está en primera, así fue ayer con Plutarco, yo le dije aparece en primera en la próxima.  

Estamos votando.  Sobre la mesa, para que conozcamos la estructura 9, que van a comisión 

y de ahí, entonces, terminamos la sesión del día de hoy”. 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado”. 

 

________________ 
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9. INICIATIVAS PARA SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN, SIGUIENDO EL 

ORDEN CRONOLÓGICO DE SU DEPÓSITO EN LA UNIDAD DE REGISTRO 

DE LA SECRETARÍA GENERAL; 

 

PUNTO NO. 9.1: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual reconoce al cantante de merengue, balada, boleros y bachata Fernando Villalona, 

El Mayimbe, por su prodigiosa y fecunda carrera artística, durante 48 años en 

beneficio del arte musical dominicano, latino y universal. (Proponente(s):  Darío de 

Jesús Zapata Estévez, Franklin Martín Romero Morillo). Depositado el 16/01/2019.  

(Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era 

el No. 06629-2016-2020-CD.  

» Número de Iniciativa: 04310-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Cultura”. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

reconoce a la misión católica salesiana por sus 85 años ininterrumpidos de larga y 

fecunda trayectoria de labor social, cultural, formativa y religiosa, en beneficio de la 

nación dominicana. (Proponente(s):  Sergio Moya de la Cruz, Jean Luis Rodríguez 

Jiménez, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Franklin Martín 

Romero Morillo). Depositado el 25/04/2019.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 

2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 06796-2016-2020-CD.  

» Número de Iniciativa: 04374-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Cultura”. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.3: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al señor presidente de la República, la construcción de un sistema cloacal 

y una planta de tratamiento de aguas residuales en el municipio de Licey y el distrito 

municipal de Hato del Yaque, provincia Santiago. (Proponente(s):  Nelsa Shoraya 

Suárez Ariza). Depositado el 17/02/2021.  

» Número de Iniciativa: 05273-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Obras Públicas”. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones para la construcción de un mercado público en el distrito municipal 

Las Maguanas - Hato Nuevo, municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan. 

(Proponente(s):  Mélido Mercedes Castillo). Depositado el 24/02/2021.  

» Número de Iniciativa: 05281-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

de inmediato lo remitimos a estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales”. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.5: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República instruir a la dirección general de Proyectos 

Estratégicos y Especiales de la Presidencia (Propeep), la remediación, construcción o 

traslado del vertedero a cielo abierto del municipio de Sánchez. (Proponente(s):  Danny 

Rafael Guzmán Rosario). Depositado el 06/04/2021.  

» Número de Iniciativa: 05396-2020-2024-CD 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Diputado presidente Alfredo Pacheco 
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Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y lo remitimos a la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales”. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.6: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2022, la 

construcción de un edificio para albergar el palacio de justicia del distrito judicial de 

la provincia La Altagracia. (Proponente(s):  Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 

14/04/2021.  

» Número de Iniciativa: 05427-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Justicia”. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados 

solicita al señor presidente de la República instruir al ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la remodelación del muelle del municipio de Luperón.  

(Proponente(s):  Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Julio Emil Durán Rodríguez, Juan Agustín 

Medina Santos, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Juan Carlos Echavarría Milané). Depositado 

el 15/04/2021.  
» Número de Iniciativa: 05451-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente Obras Públicas”. 

 

_______________ 

PUNTO NO. 9.8:  “Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 
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solicita al presidente de la República instruir al director nacional de Salud para la 

construcción de una unidad de Hemodiálisis en el Hospital Regional, docente y 

universitario Juan Pablo Pina del municipio de San Cristóbal, provincia San 

Cristóbal. (Proponente(s):  Eddy Oscar Montás Guerrero). Depositado el 15/04/2021.  
» Número de Iniciativa: 05456-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

de inmediato lo remitimos a la Comisión Permanente Salud”. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.9:  “Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita a los 

ministros de Educación y de Obras Públicas y Comunicaciones, tomar una partida del 

presupuesto general del 2021 de estas instituciones, para la construcción de un 

politécnico de excelencia educativa en el municipio San Rafael del Yuma, provincia la 

Altagracia. (Proponente(s):  Aida Nilsa López Reyna de Ceballos). Depositado el 

16/04/2021.  
» Número de Iniciativa: 05466-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

de inmediato lo remitimos a la Comisión Permanente Educación.  Les informo, hablando de 

Aida López, que la diputada Aida López se disculpa, porque, lamentablemente, fue 

detectada positiva con el Covid, así, mismo, también, el diputado Rosendy Polanco, eso 

indica que tenemos que tener cuidado, porque ya hay dos diputados que están contaminados 

con esta tremenda enfermedad, cuidémonos, y Juan José Rojas, también, está afectado de 

Covid, pero ya está en su fase inicial. Dígame, Pedro, son: Rosendy, Juan José Rojas y 

Aida López. Una vez, yo anuncié a Ignacio Aracena con el Covid y no lo tenía y se le armó 

un lío, se le llenó la casa de gente, muy fuerte”. 

_______________ 
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PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República instruir al director general de Pasaportes 

poner en funcionamiento una oficina de Pasaportes en la provincia La Romana. 

(Proponente(s):  Eduard Alexis Espiritusanto Castillo). Depositado el 28/07/2021.  
» Número de Iniciativa: 05832-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional”. 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley que regula los servicios inmobiliarios y el contrato 

de corretaje. (Proponente(s): Lourdes Josefina Aybar Dionisio). Depositado el 18/08/2021. 

(Ref. 04719-2020-2024-CD). 

» Número de Iniciativa: 05925-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente Justicia”. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 9.12:  Proyecto de ley mediante el cual se declara el día 13 de noviembre 

de cada año como "Día Nacional de la Adhesión a la Solidaridad y la Lucha contra la 

Xenofobia y el Racismo" en memoria de la finada Lucrecia Pérez, primera víctima 

oficial reconocida cuyo móvil fue este flagelo, acto perpetrado en Madrid, España en 

1992.  (Proponente(s):  Rudy María Méndez). Depositado el 22/09/2021. (Ref. No.04908-

04341-2020-2024).  
» Número de Iniciativa: 06094-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración y 

lo remitimos a la Comisión Permanente Derechos Humanos”. 

_______________ 
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PUNTO NO. 9.13:  Proyecto de ley que prohíbe la discriminación laboral a la 

población que sobrepasa los 45 años de edad en materia de empleo y ocupación. 

(Proponente(s):  Hamlet Amado Sánchez Melo, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Charlene 

Canaán Cabrera, Heriberto Aracena Montilla, Mélido Mercedes Castillo, Eduard Alexis 

Espiritusanto Castillo, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Rafael Tobías Crespo Pérez, 

Carlos María García Gómez). Depositado el 30/09/2021.  
» Número de Iniciativa: 06136-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración, y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Trabajo.  Yo veo, en Estados Unidos, que los 

señores mayores trabajan, y no hay ningún problema.  O sea, que estoy de acuerdo con ese 

proyecto”. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.14:  Proyecto de ley que crea el Departamento Especializado en 

Búsqueda de Personas Desaparecidas de la República Dominicana. (Proponente(s):  

Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos). Depositado el 12/10/2021.  

» Número de Iniciativa: 06161-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración, y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Ministerio Público”. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.15:  Proyecto de ley para la regulación efectiva de productos de tabaco 

sin combustión y sistemas electrónico de suministro con o sin nicotina (Proponente(s):  

Omar Leonel Fernández Domínguez, Orlando Salvador Jorge Villegas). Depositado el 

12/10/2021.  

» Número de Iniciativa: 06165-2020-2024-CD 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración, y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Industria y Comercio”. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.16:  Proyecto de ley que declara la provincia Duarte "Provincia 

Ecoturística". (Proponente(s):  Dorina Yajaira Rodríguez Salazar). Depositado el 

12/10/2021. (Ref.07139-2016-2020).  

» Número de Iniciativa: 06167-2020-2024-CD 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Lo declaramos tomado en consideración, y 

lo remitimos a la Comisión Permanente de Turismo.  Entonces, atención, diputados, la 

semana que viene, estamos proponiendo, en virtud de que hay la vista pública de la 

Seguridad Social el jueves, jueves 28, en San Francisco de Macorís, estará la vista pública 

de la comisión que está estudiando el proyecto de ley sobre seguridad social, va a ser el 

próximo jueves 28, Dorina, ¿a partir de las diez (10:00) de la mañana?... 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, en esa virtud, vamos a 

convocar…, la convocatoria que estamos proponiendo es solamente martes y miércoles.  

Entonces… 

 

A viva voz... 
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Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¿Usted quería decir algo, Juan?  No se 

oye”. 

 

Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “Gracias, presidente. A la Comisión de 

Medio Ambiente, y a los diputados de La Vega, que mañana estaremos en un descenso en 

la Ciudad Olímpica de La Vega”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “La Comisión de Medio Ambiente tiene un 

descenso al río Camú, mañana en la mañana… 

 

Diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo:  “Y varias minas”. 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Y varias minas van a visitar allá, en La 

Vega.  Entonces, eso es mañana, ¿a partir de las siete (07:00) de la mañana se van de 

aquí?”. 

 

A viva voz... 

 

Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “A las siete (07:00) de la mañana se van de 

aquí.  Entonces, procedemos a cerrar los trabajos correspondientes a la sesión de hoy.  Les 

convocamos para el próximo martes, y a los distinguidos miembros de la Comisión 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES  

UNIDAD DE TRANSCRIPCIONES DE SESIONES DEL PLENO 

DEBATES DE LA SESIÓN 16 DEL JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Página 61 de 61 
 

Coordinadora, les recuerdo que estamos convocando para mañana, a las nueve (09:00) de la 

mañana.  Muchas gracias, queridos diputados, y feliz almuerzo”. 

 

CIERRE DE SESIÓN 

 

 

 


